
CARACTERÍSTICAS Y REGLAMENTO DEL CURSO 

Desarrollado por el Departamento de Cirugía Endoscópica de la 
Sociedad de Cirujanos de Chile. Cuenta con destacados expositores 
nacionales e internacionales.

OBJETIVO GENERAL 

Analizar aspectos de la Cirugía Endoscópica.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Resecciones Complejas y Tercer Espacio.
- Esofagogástrico y Endobariátrica.
- Vía Biliar – Páncreas.
- Colon – Recto.

PÚBLICO OBJETIVO

Cirujanos, Endoscopistas, Bariátricos, Digestivos, Hepatobiliares, 
Coloproctólogos, Gastroenterólogos, Residentes de Cirugía y 
Gastroenterología.RE
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VI CURSO INTERNACIONAL DE CIRUGÍA
ENDOSCÓPICA (VI CICE)
MODALIDAD ON-LINE

DURACIÓN
20 horas lectivas

DIRECTORES
Dr. Maximiliano Figueroa S.

Dr. Alfredo Muñoz C.
E.U. Daniela Rivera

COORDINADORES
Dr. Carlos Chávez P.

Dr. Ignacio Robles G.
Dr. Cristian Cruz

ORGANIZA
SOCIEDAD DE CIRUJANOS DE CHILE

DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA ENDOSCÓPICA

CERTIFICA
SOCIEDAD DE CIRUJANOS DE CHILE



ESTRUCTURA DEL CURSO

- 15 Charlas distribuidas en V Módulos.

- Modalidad completamente on-line. 

- La clave suministrada es personal y el sistema permitirá sólo un 
inicio de sesión por vez.

- Las charlas permanecerán abiertas para ser consultadas por los 
alumnos hasta 1 mes después de finalizado el curso.

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

- Todo alumno deberá confirmar vía on-line la aceptación del 
Reglamento del curso previo a su inscripción.

REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL CURSO 

Tener el 100% de visualización de las charlas.

CERTIFICACIÓN DEL CURSO 

- Certificado de aprobación del curso incluye el total de horas 
lectivas.

- La certificación será realizada por la Sociedad de Cirujanos de 
Chile.

- Todos los certificados serán emitidos por vía electrónica a través 
de la plataforma on-line del curso y en formato electrónico (PDF). 

POLÍTICA DE DEVOLUCIÓN 

Se podrá solicitar reembolso del valor de la inscripción hasta los 10 
días posteriores a la compra del curso, siempre que se haya revoca-
do por escrito. Una vez transcurridos ese plazo no se aceptarán 
solicitudes de devolución.
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